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Proceso Verbal- Restitución  

Demandante:  Bancolombia S.A. 

Demandado: Andrea Avendaño Rendón  

Radicado:   050013103 009-2019-00475-00 

Asunto: Resuelve solicitud  de suspensión del 

proceso /incorpora abonos  denunciados 
por el demandante / requiere por  
desistimiento  tácito. 

                         
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, diciembre quince (15) de dos mil veinte (2020) 
 

 

1-. El pasado 8 de agosto de la presente anualidad la parte demandante adosa 

memorial, en el que informa que existe acuerdo de pago con la demandada, 

asimismo, solicitó de conformidad con lo preceptuado en el artículo 161 del 

Régimen Adjetivo, la suspensión del trámite del proceso hasta el 30 de 

septiembre del hogaño.  

 

Se accede a la solicitud de suspensión del proceso, por lo que, se tiene como 

tal, desde la presentación del memorial hasta el, pasado 30 de septiembre. 

Periodo dentro del cual, se aclara, pese a haber transcurrido, no se realizó 

actuación alguna. 

 

2-. Se adosa al plenario escrito arrimado por la parte demandante, en el que 

remite información con respecto al abono realizado por la demandada a la 

obligación de leasing Nro. 162143, en los meses noviembre, diciembre de 

2019 y enero, febrero marzo y abril de 2020 por un valor total de $ 

12.777.000.  

 

Mismo que se deja en conocimiento de la demandada. 

 

 
3-. Se le requiere a la parte demandante para que dentro de los treinta (30)días 

siguientes a que se conozca por estados esta decisión proceda a integrar el 

contradictorio por pasiva, so pena de declararse el desistimiento tácito, a la 

luz de lo estatuido en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
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